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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DIZ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEIInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid*
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,y un ano, 180.
*^ Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e| isua«ttk>

<&Ue del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253303.
—

Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplare», en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital,- directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Une peseta*

Número atrasado: 1,50 peseim

Diputación Provincial de Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a par-
tir de lapublicación del presente anuncio
en el Boletín Oficialde la provincia, a
efectos de pública exposición y de recla-
maciones que, en su caso, puedan ser for-
muladas, el expediente incoado a efectos
de autorizar una transferencia de crédito
por 120.00 pesetas,, del concepto núme-
ro 401, en el capítulo XIV,artículo pri-
mero del vigente Presupuesto, «Para gas-
tos de cultivo, explotación o adquisición
de vides, etc.», según acuerdo de esta Ex-
celentísima Corporación, en sesión plena-
ria de 22 de julio corriente, al concepto
número 406 del mismo capítulo, «Para
gastos de adquisición y funcionamiento
del Servicio de prestación de maquilaría
agrícola ».

Elpresupuesto de contrata asciende a
I

-
255-855,53 pesetas.

una plaza de Profesor adjunto en la
Facultad de Ciencias de esta Universi-
dad, convocado por Orden ministerial de
18 de mayo de 1954 («B. O. del E.» de
5 de junio siguiente), y que quedan ex-
cluidos provisionalmente del mencionado
concurso-oposición, por no estar comple-
ta ¡a documentación presentada, confor-
me dispone la Orden ministerial de pri-
mero de febrero de 1947 («B. O. del
E.» del 11), y que, según la misma, po-
drá completar dicha documentación en
el plazo de diez días naturales, a con-
tar del siguiente al de la publicación de
la presente lista en el Boletín Oficial
de la «provincia, especificándose los re-
quisitos qup faltan a los interesados:

de Madrid La fianza provisional, a 23.838 pese-
tas.

Secretaría.— Sección de Hacienda La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 21 de agosto próximo, a las once
horas.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo que preceptúa,

•en su artículo 664, la vigente ley de
Régimen Local, queda de manifiesto,
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación, de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

Madrid, 19 de julio de 1954.—.El Di-
rector general (Firmado).

Oficial de la provincia, a efectos de
pública exposición y de reclamaciones
que, en su caso, puedan ser formula-

-das, el expediente incoado a efectos de
incorporar un suplemento de crédito, Lo que se hace público para general

conocimiento.
Química general (grupo 2.°)

*. por 90.000 pesetas, al concepto número
61, en el capítulo XI, artículo 4.0, del

Ivigente Presupuesto de Gastos «Para
pago de haberes de servicios temporal-

Don Siró Arribas Jimeno. —Justificar
tener abonados Jos pagos correspon-
dientes a la expedición del título de

Madrid, 24 de julio de 1954.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez vFernández-
(G. C-^3.407) (O.—24.733)

Yáñez Doctor
mente contratados», según lo acordado
por esta Excma. Corporación en sesión
plenaria de 22 de julio corriente; suple-
mento a obtener del remanente de la
liquidación del pasado ejercicio de 1953.

Lo que se hace público para general
\u25a0conocimiento.

(G.—2.053) Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Madrid, 17 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario general, C. Alcázar.*—Visto bue-
no: El Rector, P. Laln.En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su art. 664, la vigente ley de Régimen
Local, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a par-
tir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, a
efectos de pública exposición y de recla-
maciones que, en su caso, puedan ser for-
muladas, el expediente incoado a efectos
de incorporar al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo II,art. i.°, y con-
cepto núm. 13 del mismo, un suplemento
de crédito por 100.000 pesetas, «Para
gastos que se originen por Comisiones es-
peciales, recepciones, visitas, etc.», según
términos acordados por esta Excma. Cor-
poración provincial en sesión plenaria de
22 de juliocorriente ; suplemento a obte-
ner del remanente, no aplicado hasta la
fecha, de la liquidación del pasado ejer-
cicio de 1953.

Sección de Obras Hidráulicas (G. 0.-3.405)
SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de agua a Tielmes (Madrid).
Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
solicitud de servicios de transportes

Madrid, 24 de julio de 1954.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 16 de

agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Tajo,
durante las horas de oficina, proposición
nes para esta subasta.

(G.^2.054)
mecánicos por carretera

En cumplimiento de lo que preceptúa,
\u25a0en su articulo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente en. que consta acuerdo adoptado
por esta Excma. Corporación provin-
cial, en sesión plenaria de 22 de julio
corriente, a efectos de incorporar al vi-
gente Presupuesto de Gastos, en su ca-
pítulo XIII,artículo 2.°, concepto nú-
mero 387, un suplemento de crédito, por
100.000 pesetas, «Para gastos de estu-
dio de proyectos, trabajos de repobla-
-cióri foresta], etc.»; suplemento a ob-
tener del remanante, no aplicado hasta
la fecha, de la liquidación del pasado
ejercicio de 1953.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por Red Na-

cional de Ferrocarriles Españoles la con-
cesión para el establecimiento de una li-
nea de viajeros de Madrid-Toledo, y en
cumplimiento del artículo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oí'icial de la provincia, pue-
dan las entidades y Jos particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de "Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar an-
te ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación, a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

El presupuesto de contrata asciende a
328.126,52 pesetas.

La fianza provisional, a 6.565 pese-
fas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 21 de ;:gosto próximo, a las once
horas.

Lo que se^hace público para general
conocimiento.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correok.

Madrid, 24 de julio de 1954.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposicione? para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

Madrid, 19 de julio de 1954.— El Di-
rector general (Firmado).

Yáñez —
2*o55)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Lo que se hace público pana general
conocimiento.

SUBASTA de las obras de saneamien-
to de Real de Montroy (Valencia).

(G. C—3.406) (O.—24.732)

Madrid,* 24 de julio de 1954.
—

El Se-
retario, Sinesio Martínez y Fernández-

Durante el mismo plazo, las entida-
des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
JeTatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de>
ejercitarlo.

ANUNCIO
Universidad de Madrid
Secretaría general.

—
Negociado de

Yáñez Hasta las trece horas del día 16 de
agosto de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción. General de Obias Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-
car, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

(G.— 2.056)

Personal
En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su art. 664, la vigente ley de Régimen
Local, queda de manifiesto en la Sección

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia solicitando tomar par-
te en el concurso oposición para cubrir
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Se convoca expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Leganés, Getafe, Fuenlabrada, Parla,
Torrejón de la Calzada, Cubas y Sin-
dicato Provincial de Transportes, y a los
concesionarios de servicios regulares de
la misma clase que a continuación se
mencionan, por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se solicita:
Madrid-Villaseca de la Sagra, de Fer-
mín Aguado; Los Yébenes, de I.Gar-
cía, S. L.; Mora de Toledo, de I.Gar-
cía, S. L.; Añover de Tajo, de I.Gar-
cía, S. L.; Los Navalmorales, de His-
pano Toledana; Parla-Recas, de Her-
menegildo García; Getafe, de Francisco
Fernández"; Getafe, de Bernardino Ade-
>a Ballesteros.

fia prevenida en la ley del Timbre y
ajustándose al modelo siguiente:

cincuenta y cuatro mil ciento treinta y
ocho pesetas con veintiún céntimos

138,2 !*\u25a0

2ar dicha pavimentación con sujeción
los pliegos de condiciones por el precio»
de pesetas (en letra). (Fecha yfirma.)

"«Don . , mayor de edad, con ple-
na capacidad jurídica y de obrar y sin
que concurran en él (1) ninguna
de las incompatibilidades establecidas
por la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, ni en
las demás disposiciones vigentes sobre
la materia, ni se encuentre comprendido
en ninguno de los casos de falta de ap-
titud legal que señala el vigente Re-
glamento de Servicios y Obras de la
Marina, según afirma la pertinente de-
claración debidamente suscrita que
acompaña, se compromete (2) a
realizar las obras a que se refiere el
anuncio de la Dirección de Construccio-
nes e Industrias Navales Militares pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de de de 1954, por el
precio de ....... pesetas, y con, una baja,
por tanto, sobre él precio tipo de

Wr-l proyecto y el pliego de condiciones
económicas y jurídicas podrán exami-
narse en las oficinas de este Ayuntamien-
to y en los locales del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda en Madrid (Marqués
de Cubas, núm. 19), durante los días há-
biles, y horas de oficina.

Villa del Prado, a 20 de julio de iq-j

El Alcalde, José Reguilón. ***\u25a0

(G. C.-3.397) (O.—24.726)

ALCALÁ DE HENARES
Las proposiciones, con el resguardo

acreditativo dé haber constituido en la
Caja General de Depósitos de Madrid
una fianza provisional de cinco mil
ochenta y dos pesetas con setenta y seis
céntimos (5.082,76), deberán presentarse
en las oficinas del Ayuntamiento hasta el
día 30 del actual inclusive, y la apertura
de pliegos tendrá lugar en dichas ofici-
nas, a las. trece horas del siguiente

No habiéndose presentado reclamacióaalguna contra esta subasta en el plaao
prevenido en el artículo 312 de la ley deRégimen Local, el Pleno del Excelentísi.mo Ayuntamiento, en sesión ordinariadel día 30 de junio pasado, ha acordadoanunciar la subasta para la enajenación
de las basuras existentes en el vertederamunicipal del camino de Ajalvir, cuyo
número de estercoleros y tipo asignado
a cada uno para tomar parte en la subas^
ta se señalan al final de este anuncio.

Madrid,, 13 de julio de 1954-
—El In-

geniero Jefe, Rafael Silvela.
(G. C—3-439) (A--53)

Los licitantes presentarán dos sobres
sellados y lacrados. Uno de ellos conten-
drá las referencias técnicas y económi-
cas, documentos de identidad,' resguar-
dos de fianza provisional y recibos acre-
ditativos de estar al corriente de los pa-
gos de la Contribución Industrial y Se-
guros y Subsidios sociales.

día 31

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y lacrado en la Secretaria
del Ayuntamiento, de once a una de la
tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, contados desdé el siguiente
también hábil, a ia publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, con arreglo al modelo inserto al
final, reintegrado con póliza del Estado
de 4,75 pesetas y sello municpal corres-
pondiente, presentando cada solicitante
tantas proposiciones como estercoleros
pretenda subastar.-

pesetas, y de acuerdo en un todo con
el proyecto y pliegos de condiciones de
estas obras, que declara conocer plena-Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid mentev
de ...... de 1954.

(Firma y rúbrica.)»\u25a0Jurado Especial de Valoración de la
Contribución ds Usos y Consumos

El otro contendrá únicamente la pro-
posición económica, redactada según el
modelo oficial del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Deberá en todo caso acompañarse a
la proposición la documentación exigida
por las disposiciones vigentes para to-
mar parte en esta clase de licitaciones.

fiSOULA DE NOTIFICACIÓN Somosierra, 19 de julio de 1954.
—

El
Alcalde, D. SanzH

G.-3.398)!Este Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente número 59/54
(10.248/53), que se le sigue a don Nor-
berto Barrera Gusano, con domicilio en
Cava Alta, número 38, y por el concep-
to de Vidrio, acordó fijarle como base
imponible el importe íntegro de ventas
gravadas de cuarenta y ocho mil cua-
trocientas treinta pesetas con. cinco Cén-
timos.

La presentación de las proposiciones,
que se incluirán en pliegos cenados, a
las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido la fianza
provisional, podrá hacerse a partir de
la publicación de este anuncio en la Ca-
pitanía General del Departamento Marí-
timo de El Ferrol del Caudillo y en las
Comandancias de Marina de El Ferrol
del Caudillo, La Coruña, Bilbao y Vigo
hasta cinco días antes del que se fije
para la celebración, de la subasta pública,
y en la Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares, si bien en
ésta podrá hacerse hasta el día anterior
a aquél. "Esta presentación deberá lle-
varse a* cabo en día y horas hábiles de
oficina, que son de nueve a catorce.
Asimismo se admitirán propositiones con
análogos requisitos durante un plazo de
treinta minutos posteriores al momento
en que quede constituida reglamentaria-
mente la Junta ante la cual ha de veri-
ficarse la expresada subasta.

(0.^24.729) Será requisito indispensable para to-
mar parte en la misma haber ingresado
en la Depositaría del .Ayuntamiento el
importe del 10 por ioo a que asciende el
tipo del lote que se subasta, y cuyo res-
guardo acreditativo se incluirá en el
pliego.

VILLADEL PRADO
El Ayuntamiento Pleno, /en sesión ce-

lebrada en el día de ayer al resolver so-
bre el acto de licitación de la pavimenta-
ción' con hormigón blindado de la calle
General Várela, de esta localidad, y des-
pués de declararlo válido y elevar a de-
finitiva la adjudicación a favor del que
lo era provisional, y por incumplimiento
del favorecido, por unanimidad acordó
declarar resuelto el contrato, con pérdida
de la garantía, y dejando a salvo el dere-
cho al resarcimiento de daños yperjuicios,
conforme a los artículos 65, 92 y siguien-
tes del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales. Que se anun-
cie nueva subasta bajo las mismas condi-
ciones, acogiéndose a lo dispuesto por el
artículo 19 del mismo Reglamento, por
lo que se admitirán los pliegos para op-
tar a esta segunda subasta durante el
plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente alde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, las que se presentarán en so-
bre tamaño medio folio, cerrado, que po-
drá ser lacrado y precintado, y en el que
figurará la inscripción: «Proposición pa-
ra tomar parte en ...», reintegradas con
timbres hasta 4,75 pesetas, del Estado.

La apertura de plicas tendrá lugar ere
la Casa Consistorial (plaza de Cervan-
tes, 11), a las doce horas del primer día
hábil siguiente al de la terminación del
plazo de admisión de proposición, ante la
mesa constituida bajo la presidencia del
ilustrísimo señor Alcalde o Concejal en
quién delegue al efecto, y del señor Se-
cretario de la Corporación.

Lo que se notifica a usted para su co-
nocimiento, advirtiéndole que contra este
acuerdo puede recurrir en alzada ante el
Jurado Central de Valoración en el pla-
zo de quince días hábiles; a contar de
la fecha de la notificación, mediante es-
crito que deberá presentar en este Jura-
do Especial, siendo condición para po-
der entablar este recurso la constitución
de un depósito en la Sucursal o en la
Caja General de Depósitos, o bien el
ingreso en firme del 50 por 100 de la
cuota que resulta de aplicar la base es-
timada o, en su caso, de la diferencia
entre esta base v la declarada.

Serán de cuenta del adjudicatario los
gastos de los anuncios y demás que •»\u25a0
originen, encontrándose de manifiesto en
la -Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
el pliego de condiciones para poder ser
examinado por los licitadores.

Alcalá de Henares, 17 de juliodé ioq
El Alcalde, Lucas del Campo.

Lo que se hace público por desconocer
el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 13 de julio de 1954.
—

Por el
Delegado de Hacienda (Firmado),

Caso de que al procederse por la Jun-
ta de Subastas a la apertura de los plie-
gos conteniendo las pertinentes propo-
siciones aparecieren como económica-
mente más ventajosas para la Adminis-
tración dos o más proposiciones igua-
les, se verificará en el mismo acto una
licitación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos, precisamen-
te entre los titulares de aquellas propo-
siciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), con do-

micilio en (pueblo, provincia, caSe
y número), en nombre (propio c
apoderado legal),(B.—3.542)

Haqe presente que, bien enterado del
pliego de condiciones que ha de regir en
la subasta relativa a la enajenación de
basuras propiedad de ese Excmo. Ayun-
tamiento, se compromete a adquirir el
estercolero núm .., con sujeción a la*
citadas condiciones, por la cantidad de

(se consignará en letra la cantida*
de pesetas y céntimos).

Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares

SUBASTA PUBLICA

El tipo de licitación es de ciento seten-
ta y cinco mil pesetas con veintiún cén-
timos y sujeción a los pliegos de condi-
ciones y proyecto redactado por la Comi-
sión Provincial de Servicios Técnicos, cu-
yos documentos podrán examinar los in-
teresados en esta Secretaría durante di-
cho plazo y horas de oficina.

Dispuesto por el Excmo. Sr, Ministro
de Marina la celebración de subasta pú-
blica para la adjudicación de las obras
para reparación del muelle «Almirante
Vierna», de la Escuela Naval Militar de
Marín (Pontevedra), por un precio tipo
de tres millones novecientas treinta y
cinco mil doscientas sesenta y dos pe-
setas con cuarenta céntimos (pesetas
3.935^262,40), se hace público para ge-
neral conocimiento que transcurridos
que sean veinte días hábiles de la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín,
Oficial del Estado», «Diario Oficial» del
Ministerio de Marina y Boletín Oficial
de las provincias de Madrid y Ponte-
vedra, contados a partir del último de
ellos que lo inserte, se procederá a ce-
lebrar la correspondiente subasta públi-
ca en la Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares, sita en el
paseo de la Castellana, número 51 (Ma-
drid), en el día y hora que oportuna-
mente se señalará, .haciéndose público
por nuevo anuncio.

La fianza provisional, ascendente a
64.028,95 pesetas, deberá ser constituida
en la Caja General de Depósitos o en
su Sucursal local en la forma expresada
en el pliego de condiciones.

Las proposiciones se admitirán dentro
de repetido plazo, y horas dé diez a doce.
Será preciso constituir un depósito pro-
visional del dos y medio por ciento del
tipo de licitación, que será elevado al
cinco por ciento del precio de adjudica-
ción, para la garantía definitiva, y en me-
tálico, así como acreditar hallarse en po-
sesión de documentación que acredite el
ejercicio de la actividad propia de referi-
da obra, advirtiendo que no será devuel-
ta la fianza definitiva hasta tanto se pa-
gue la correspondiente cuota al Tesoro
por Industrial.

Localidad, fecha y firma
Estercoleros objeto de la subasta

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

(i) «Ni en su representado o repre-
sentada» (si obra en representación de
otra persona o entidad).

(2) «En la representación que osten-
ta y que acredita mediante la escritura

que acompaña» (si obrase por re-
presentación).

Lote núm, i, 4.760 pesetas
» » 2, 4.760 »

3. 4-7&o
4» 4-76°
5* 4-I72<->> 3*iS°
7. 3.024
8, 4.004

(G. C—3.400) (O.
—

24.728
Madrid, 23 de julio de 1954.

—
El Jefe

de la Sección de Intendencia y Contabi-
lidad (Firmado).

NAVALAFUENTE
Se acompañará declaración, en la que

el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no' hallarse comprendido en ningu-
no d*$ los casos de incapacidad o incom-
patibilidad señalados én los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.
La apertura de plicas tendrá lugar el pri-
mer día hábil siguiente al de la termina-
ción del plazo de diez días expresado, y
a la hora de las doce.

A los veinte días hábiles del siguiente
al de la inserción del presente anuncio ea
él Boletín Oficial de la provincia, ten-
drá lugar lá subasta para adjudicación de
los pastos de la Dehesa de Mingo^Roma-
no, de la propiedad municipal ; su apro-
vechamiento, desde el día de su adjudi-
cación hasta el día 1.° de marzo de 1955-

(G. C—3.438) (O.— 24.756)

AYUNTAMIENTOS
SOMOSIERRA El acto se celebrará en la Casa Ayun-

tamiento, a las doce horas, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Concejal de-
legado, por pliegos cerrados y con suje-

ción a las demás, condiciones que se_ ha*
Han de manifiesto en el preceptivo pheg°
aprobado por la Corporación municipal-

Navalafuente, 17 de julio de I954-"—™
Alcalde, A. Ramos.

(G, C—3.399) (O.—24.727)

El proyecto de las obras, Memoria,
planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones, etc.', estarán de manifiesto en la
Dirección de Construcciones e Indus-
trias Navales Militares y en la Coman--
\u25a0dancia Militar de Marina de Vigo.

Por haber quedado desierta la prime-
ra, se anuncia por segunda vez concur-
so-subasta para la construcción de tres
viviendas protegidas para .funcionarios
en esta localidad, edificaciones acogidas
a los beneficios del régimen protegido
del Instituto Nacional de la Vivienda. El
presupuesto de ejecución por contrata de
estas edificaciones asciende a doscientas

Modelo de proposición
Don , con domicilio en ,calle

de , núm .., enterado de que el
Ayuntamiento ha acordado contratar, por
subasta, la pavimentación de la calle del
General Várela, se compromete a reali-

Las proposiciones deberán hacerse
Jpor escrito, en papel sellado en la cuan-
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Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a la demandada José Abellán y
Compañía, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido el presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficialde la provin-
cia, fijándose otro ejemplar en el tablón
de anuncios de esta Magistratura.

cha, de lo que, como Secretario, certi-
fico.

—
Juan M. Corujo.

Publicación

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Bernal Algora, Ponente que ha sido ea
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial en el dia de su fe-
cha, de lo que yo, Secretario de Sala,
certifico.

—
Constancio Herrero (Rubrica-

do).

cédula de notificación

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, a ins-
tancia de Carmen Fernández García, so-
bre prestación de previsión social, contra
la Peletería Nix,cuyo actual domicilio se
desconoce, se ha dictado en fecha 7* de
mayo último sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Y para que conste, e insertar en el
Boletín Oficialde esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y
legal forma a los posibles y desconocidos
herederos de don Agapito Artigues Se-
res, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a cinco de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—-El Secretario de
Sala, Juan Manuel Corujo y Valvidares.

Madrid, 13 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario, Joaquín Polo.

(I—830)
Concuerda con su original, a que me

remito y que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento

de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, para la
publicación en el Boletín Oficial de la
misma, que firmo en Madrid, a ocho de
julio de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—-El Secretario de Sala, Cons-
tancio Herrero Sanz.

Audiencia Territorial de Madrid
Sentencia Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—3.202) (C-9.533)

En Madrid, a 7 de mayo de 1954.
—

.Ha-
biendo visto yo, don Jesús Dapena Mos-
quera, Magistrado de Trabajo núm*. 3, de
los de esta capital y provincia, los prece-
dentes autos seguidos a instancia de par-
tes : de una, y como demandante, Car-
men Fernández García, y de otra, y co-
mo demandada, la Peletería Nix;y ...

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz,- Secreta-

Certifico :Que en el rollode los autos
seguidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, de los de esta
capital, por don Fernando Rueda Blan-
co, con don Guillermo Artigues Chis-
lanzoni, dofia Concepción Pajares Al-
berdi y los demás posibles y desconoci-
dos herederos de don Agapito Artigues
Seres, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rialde Madrid. (C-9.532)
,Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos de que se hará mérito, se
ha dictado por la Sala segunda de lo'
Civil de esta Audiencia Territorial la
siguiente

(G. C.
—

3.201

Fallo Tribunal Provincial de lo Contencioso
Que estimando la demanda interpuesta,

por doña Carmen Fernández García con-
tra la Empresa Peletería Nix, debo con-
denar y condeno a dicha demandada" a
que abone a la actora tres mil seiscientas
ochenta y tres pesetas treinta y dos cén-
timos, importe de prestación de Monte-
píos, no hecha efectiva- por impago de
cuotas.

—-Notifíquese esta resolución a las
partes, previniéndolas que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de supli-
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en plazo de cinco días, contados a
partir del siguiente a la notificación de
este fallo, en la forma que determina la
Ley de 22 de diciembre de 1949.'

—
-Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
J. Dapena Mosquera. (Rubri-

'cado.)

administrativo

Sentencia número 136 EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
Coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Francisca Pegalajar Var-
gas, y bajo el número 1, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de Decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 7 de oc-
tubre de 1953, denegatorio de licencia
para establecer industria dé venta de le-
gumbres en la casa número 3 de la calle
de Francisco Cea.

Sala segunda de lo Civil.
—

-Señores
llustrisimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquin Domínguez de Mo-
lina, don Eduardo Ruiz Carrillo, don Al-
berto García Martínez y don José Ber-
nal Algora.

—
-En la villa de Madrid, a

cuatro de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—Vistos por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos incidentales, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
número cuatro, de los de esta capital,
seguidos entre partes í de la una, como
demandantes, hoy apeladas, doña* Dolo-
res y doña Crescencia Luengo Arroyo,
mayores de edad, viuda y soltera, sin
profesión especial y funcionarla, y veci-
nas de Navalmoral de la Mata y Ma-
drid, respectivamente, que por su incom-
parencia ante esta Superioridad se han
entendido en cuanto a las mismas las ac-
tuaciones con los Estrados del Tribunal ;
y doña Luisa Cuéllar Ortega, viuda, cos-
turera, mayor de edad, y de esta vecin-
dad, por sí y en representación de sus
hijos menores Luisa Fernanda, Luis y
María Eugenia Luengo Cuéllar, repre-
sentada en concepto de pobre por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez y defendida por el Letrado don
Francisco Sánchez Pérez ;y de la otra,
como demandado, hoy apelante, don Se-
bastián Ruiz Martínez, mayor de edad,
casado, médico, y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Juan
Gabriel y Galán García y defendido por
el Letrado don Fructuoso Carrión Ca-
muñas, y además, con intervención del
señor Abogado del Estado, en la repre-
sentación que por su cargo ostenta de
la Hacienda Pública, sobre declaración
de pobreza de doña Luisa Cuéllar Orte-
ga para litigar en pleito de mayor cuan-
tía, cuyos autos penden ante este Tri-
bunal Superior, en virtud del recurso
de apelación interpuesto por el deman-
dado de la sentencia que, en diecisiete
de septiembre último dictó el expresado
Juzgado; y

Sentencia ntimero 154
Autos seguidos por don Fernando

Rueda Blanco con D. Guillermo Artigues
Chislanzoni y los demás posibles y des-
conocidos herederos de don Agapito Ar-
tigues Seres, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento.

—
Sala primera de

lo Civil.
—

.Señores: limo. Sr. don Fran-
cisco Arias y Rodríguez Barba, don Juan
Cándido Antón Pacheco, don Luis Sal-
cedo Ausó y don Pedro María Marro-
quín.

—
.En la villade Madrid, a diez de

junio de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
-Vistos los autos que ante la

Sala penden, en virtud de apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número veinte, de esta capital, y

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Publicación- Madrid, 6 de julio de 1954.
—El Se-

cretario (Fitmadp).Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el limo. Sr. Magistrado de
Trabajo que la suscribe, estando cele-
brando audiencia en el día dé su fecha,
de que certifico.

—-Joaquín Polo. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a la demandada Peletería Nix,
cuyo actual domicilio se desconoce, expi-
do el presente, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia, fijándose
otro ejemplar en el tablón de anuncios
de esta Magistratura. *

(G. C—3.162)
seguidos con arreglo a la ley de Arren-
mientos Urbanos, por don Fernando
Rueda Blanco, 'mayor de edad, casado,
industrial, y de esta vecindad, deman-
dante, apelante, representado por el Pro-
curador don Fernando. Aguilar Galiana
y defendido por el Letrado señor Jimé-
nez Mendoza, contra don Guillermo Ar-
tigues Chislanzoni, mayor ¡Je edad, sol-
tero, médico, y de esta vecindad, deman-
dado, apelado, a quien representa el
Procurador don Manuel Lucas y defien-
de el Letrado don José Azpiázu ; doña
Concepción Pajares Alberdi, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial, de
esta vecindad, demandada, apelada a
quien representa el Procurador don
Juan Corujo y defiende el Letrado don
Joaquín Díaz Prieto, y contra los de-
más posibles y desconocidos herederos
de don Agapito Artigues Seres, declara-
dos en rebeldía, por lo que en cuanto a
ellos se han entendido las diligencias
con los Estrados del Tribunal, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,

Por el presente edicto s« hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Licinio García Moreno, y
bajo el número 131, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de Decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 9 de
abril dé 1954, por el que se denegó li-
cencia de apertura al recurrente para
un establo con diez vacas en la calle
de Rufino González, número 30 (Cani-
llejas).

Madrid, 13 de julio de 1954.
—El Se-

cretario, Joaquín Polo,
{1.-829)

Magistratura de Trabajo núm. 3, Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

de Madrid Madrid, 3 de julio de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN (G. C
—

3-i27)

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura.de Trabajo núm. 3, a ins-
tancia de María Cabot Cabot, sobre pen-
sión, contra la Empresa José Abellán y
Compañía, cuyo actual domicilio se des-
conoce, se ha dictado en fecha 15 de mar-
zo último auto, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Marcelino Benedet Bitrián,
y bajo el número 150, de 1954, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid de 17 de agosto de 1942, por el
que se acordó aprobar y reclamar una
certificación de débitos expedirla por la
Intervención de Fondos, por el importe
de 3S2.808 pesetas, al recurrente como
arrendatario del Boletín Oficial de la

Fallamos

Que confirmamos la sentencia apelada
por la que se desestimó la demanda in-
terpuesta por don Fernando Rueda Blan-
co, absolviendo a los demandados don
Guillermo Artigues Chislanzoni, doña
Concepción Pajares Alberdi y demás po-
sibles desconocidos herederos de don
Agapito Artigues Seres, origen de este
procedimiento, con costas a la parte ac-
tora, a la que también imponemos las
del recurso.

Fallamos
Auto Que revocando la sentencia de primera

instancia en el particular apelado, debe-
mos denegar y denegamos el beneficio
legal de pobreza pretendido por doña
Luisa Cuéllar Ortega en el concepto y
representación con que actúa, para liti-
gar con don Sebastián Ruiz Martínez
en el juicio,por éste instado contra ella
y otras sobre nulidad de operaciones par-
tieionales, con imposición de la tercera
parte de las costas de primera instan-
cia a dicha demandante, y sin hacer ex-
presas las de este recurso, quedando fir-
me y subsistente el resto de la sentencia
apelada. Y una vez firme la presente,
con certificación de la misma y la opor-
tuna carta-orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proceden-
cia.

—
Así por esta nuestra sentencia, de-

finitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Obdulio Siboni

Cuenca, Joaquín Domínguez.
—

El señor
Magistrado don Eduardo Ruiz Carrillo
votó en Sala y no pudo firmar.

—
Obdu-

lio Siboni Cuenca, Alberto García Mar-
tínez y José Bernal. (Rubricados).

Madrid, 15 de marzo de 1954-
—

*Dada
cuenta ;y ...

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba in-
solvente en sentido legal a la Sociedad
«José Abellán y Compañía», S. A., sin
perjuicio de la obligación que _ tiene, si

viniera a mejor fortuna, dé satisfacer la
condena impuesta y de la facultad, por
parte del Montepío de la Industria Side-
rometalúrgica, que viene obligado, por
virtud de esta insolvencia, a servir las
pensiones reclamadas, de pedir la con-
tinuación del procedimiento, tan pronto
tenga noticia de la existencia de bienes
de la ejecutada.

—
Notifíquece esta reso-

lución a las partes y al Montepío de la
Industria Siderometalúrgica, y firme que
sea, archívese el expediente.

—
As! lo

mandó y firma el limo. Sr. don Jesús Da-
pena Mosquera, Magistrado de Trabajo
número 3, de los de esta capital y pro-
vincia, de lo que yo, Secretario, doy fe.

—
J. Dapena Mosquera. (Rubricado.)

—
An-

te mí, Joaquín Polo. (Rubricado.)

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, debiendo notifi-
carse en la forma prevenida en la Ley
en cuanto a las personas incompareci-
das.

—
-Francisco Arias.

—
El señor Ma-

gistrado don Juan Cándido Antón Pa-
cheo votó en Sala y no pudo firmar.

—
Francisco Arias, Luis Salcedo Ausó y
Pedro María Marroquín. (Rubricados).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

provincia

Madrid, 1 de julio de 1954.-^51 Se-
cretario (Firmado).

(G. C—3.071)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Félix Hernández Jiménez,
y bajo el número 138, de 1954. se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de Decreto del
excelentísimo señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Madrid de 24 de
abril de 1954, denegatorio de licencia
de apertura de carbonería en la calle de

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Magistrado de la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial de
Madrid, y Ponente que ha sido en los
presentes autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebrando
sesión pública en el mismo día de su fe-
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Rufino González, número 9 (Canille-
jas).

Así por esta mi sentencia, que se no-
tificará por medio de edictos al deman-
dado rebelde, por no conocerse eldomi-
cilio ni paradero del mismo, la pronun-
cio, mando y firmo.-^Jpsé Luis Ponce
de León (rubricado).

expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a tos artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

mano numero 359, de 1946, que se instruye contra el mismo sobre roboel que se ha decretado su prisión 'pro
visionai y se manda llamarle por re"quisitonas, como comprendido en elnúmero primero del artículo 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—3.127)

Lo que se hace público a los indica
dos efectos.

Madrid, ide julio de 1954.
—

-El Se
cretario (FirmadojH

(G. C—3.068)
Publicación

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a ta Administración,
que por don Luis Doze Aspirot, y bajo
el número 175, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo de la
Clomisión Municipal Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 14 de abril de 1954, por la que se
desestima solicitud del recurrente de
reingreso al servicio como funcionario
técnico administrativo de la Corpora-
ción.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el -señor Juez de primera ins-
tancia que la suscribe,, en el mismo día
de su fecha*, estando celebrando audien-
cia pública y leyéndola en alta voz a
presencia de las personas que en ella
habla.

Cantolla Bueno (Pedro), de treintaaños, de estado soltero, de profesión
albañil, natural de Santander, hijo dePedro y de Filomena, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número ai, de esta capital, calle del General Castaños, nú-mero i, a responder a los cargos quele resultan en el sumario número 216de 1950, que se instruye contra el mis-mo sobre tenencia de armas, en, el quese na decretado su prisión provisional
y se manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 16
Por Ja presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
número 136, correspondiente al día 9
de junio de 1953, por la que se 11a-

Y para que consté firmo la presente
en Madrid, a catorce de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro; doy fe.
Ante mí, Licenciado José Torres (rubri-
cado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a don Oli-
verio Martínez Lanzarote. expido- la pre-
sente, que firmo en* Madrid, a veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Licenciado José Tó-

maba a Fructuoso Rodríguez Ramos,
„ procesado en el sumario que se instru-
ye con el número 372, de 1945, sobre

Lo que se hace público a los indica
tíos efectos.

robo, ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, toda vez
que fué habido dicho procesado y pues-
to a disposición del referido Juzgado.

(B.—2.930)

Madrid, 1 de julio de 1954.
—

El Se
cretario (Firmado).

(G. C.
—

3.069) rres (B.*—3.078)
(A.-64)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Albino Fernández Fernán-
dez, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación de
Decreto del Excmo. Sr, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid de
15 de febrero de 1954, denegatorio de
concesión de licencia die apertura de un
comercio de huevería en la calle del
Doctor Federico Rubio, 125.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en sumario 100,
de 1946, sobre estafa, se ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria que se
publicó anteriormente llamando al pro-
cesado Isaías Alonso Villarino, cum-
pliendo lo ordenado por la Superioridad.

Amor Lago (José), de cuarenta y
dos años, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, natural de Guisamo (LaCoruña), hijo de Manuel y de Manueladomiciliado últimamente en Madrid'
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-ro 2j, de esta capital, calle del Ge-neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 151, de 1942, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, enel que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el nú-mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

CHINCHÓN

EDICTO

Don José Ruiz Verdejo Silóniz, Juez de
primera instancia de Navalcarnero,
con jurisdicción prorrogada a este par-
tido de Chinchón
Hago saber: Que en este Juzgado, y

para'ía exacción de multa impuesta por
ía Delegación Provincial de Trabajo de
Madrid, en expediente SS-190/1953, por
infracción de preceptos de índole social,
a don Cristóbal Gómez Romero, vecino
dé Aranjuez, Hermanos Guardiola, nú-
mero ocho, más las costas del procedi-
miento, se reembargó a dicha empresa
la maquinaria que £e describirá, y man-
dado sacarla a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, término de ocho
días y sin sujeción a tipo, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, el día diez de agosto próximo, a* las'
once de su mañana, bajo las condiciones
que también se expresarán, y haciéndose
constar que dicha maquinaria ha sido ta-
sada pericialmente en cincuenta y un mil
pesetas, siendo su descripción la si-
guiente:

(B.—2.939)

JUZGADO NUMERO 17
Espinosa Fernández (Fernando), de

diecinueve años de edad, hijp de José
María y de Carmen, natural de Madrid,
de estado soltero, domiciliado última-
mente en la calle del General Sanjurjo,
número 23, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesado en causa seguida
por el Juzgado de instrucción núme-
ro 17, de esta capital, con el núm. 82,
del año 1954, por el delito de apropia-
ción indebida, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juz-gado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 1 de julio de 1954.
—-El Se-

cretario (Firmado).
(G. C.—3.070)

(B.—3.002)

García Rodríguez- (Luis), de cincuen-
ta y siete años, de estado casado, deprofesión tapicero, natural de Talayera
de la Reina, hijo de Luis y de Felisa,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número i, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 151, de 1942, que se ins
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO. NUMERO 8 (B.—3.025)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO NUMERO 19
En los autos de menor cuantía a que

después se hará mención se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, copiados a la letra, dicen
así:

Labajo Iglesias (Anitaj, de veinti-
cuatro años, de estado soltera, natural
de Madrid, que usa también el nombre
de Lucía Duran Ruiz, domiciliada últi-
mamente en Madrid, Nuncio, 9, bajo,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en, el suma-
rio número 159, de 1954, que §e ins-
truye contra la misma sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamaría por re-
quisitorias.

Un torno para roscas ycilindros, mar-
ca «Mateu», modelo H. S. nuevo mo-
delo, de cabezal con engranaje, de 225
por 1.000 milímetros, altura y distancia
entre puntos, con bancada prismática,
carga interna Norton., torre portaherra-
mientas cuadrada y demáá accesorios
normales, número de fabricación mil no-
vecientos cuarenta v nueve.

Sentencia

En Madrid, a catorce de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
Vistos

por el señor don José Luis Ponce de
León y Belloso, Juez de primera instan-
cia número ocho, de eSta capital, los
presentes autos, seguidos a instancia de
•don Ramiro Calle Pérez, .mayor de edad,
casado, industrial y vecino de esta ca-
pital, representado por el Procurador
don Bernardo Feijóo Montes y defendi-
do por el Letrado don Fernando Béjar
•de Aguilar, contra don Oliverio Martí-
nez Lanzarote, también mayor de edad,
soltero, cuyo domicilio se ignora, estan-
do declarado en rebeldía en este proce-
dimiento, por no haber comparecido en
las actuaciones, sobre reclamación de
diecisiete mil quinientas pesetas, intere-
ses legales y costas del procedimiento,

(B.—3.003)

Condiciones
Primera Empresa Municipal de

Transportes
HABILITACIÓNEN EL DEPOSITO
DE AUTOBUSES DE CHAMARTÍN
DE UN EDIFICIO PARA TRANS-

FORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero. (B.—3.123)

Segunda JUZGADO NUMERO 21

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en. la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Salido López (Francisco), de cua-
renta y dos años, de estado casado, de
profesión albañil, natural de Madrid,
hijo de Francisco y de Emilia, domici-
liado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante
el Jluzgado de instrucción, número 21,.
de esta capital, calle del General Casta-
ños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 339, de 1946, que se instruye con-
tra el mismo sobre robo, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Esta Empresa saca a subasta la eje-
cución de las obras del edificio indica-
do, con sujeción al' proyecto y pliego de
condiciones que se ponen .de* manifiesto
en las oficinas del Servicio de Vía y
Obras, calle de Alcántara, número 24.

Se admitirán ofertas en pliego cerra-
do y lacrado, con alza o baja respecto
del presupuesto redactado, hasta las do-
ce horas del día 5 de septiembre pró-
ximo.

Tercera
Fallo Y que la citada maquinaria, que ha

sido embargada en otros procedimientos,
se encuentra en el domicilio,del ejecuta-
do, donde podrán examinarla los que
quieran tomar parte en la subasta.

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Bernardo Fei-
jóo y Montes, a nombre de don Ramiro
Calle Pérez, contra don Oliverio Mar-
tínez Lanzarote, debo condenar* y con-
deno a este último, en el concepto de
fiador solidario con que se le demanda,
a que pague al demandante la cantidad
<\ue le adeuda de diecisiete mil quinien-
tas pesetas, con sus intereses legales,
desde la fecha de interponerse esta re-
clamación judicial, más los gastos oca-
sionados por motivo del cumplimiento de
la obligación de que dicha deuda dima-
na, cuya justificación y cuantía se deter-
minarán en el período de ejecución de
-sentencia, y a las costas de este proce-
dimiento.

Dado en Chinchón, a veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. H., Eduardo

'

Pimentel.
El Juez de primera instancia, José RuizVerdejo Silóniz.

La apertura de los pliegos se efectua-
rá el^ día siguiente, a la misma hora, re-
servándose la Empresa el derecho de no
aceptar ninguna de las ofertas. Los gas-
tos de estos anuncios serán a cargo del
adjudicatario.

(B.-,3.i28)

(G. C—3.423) (C—9.552) Palero Valles (Miguel), de treinta y
ocho años, de profesión pintor, natural
de Moratilla, hijo de Basilio y de Ba-
silia, domiciliado últimamente en esta
capital, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-

Madrid, 24 de julio de 1954.
(O.—24.755)

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes v de incurrir en las demás res-ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
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